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Mil\iSleriO~ EducadÓ:~CicnCÍd y Tcmulugíd.
UNlVE§SIDAD NACIONAL DE LA RIOJA,

Hf' CONSEJO SUPERIOR.
'~.' L 1'" .•••~.Ml\ü 'Jn(~')
,~ .t 'loJa, " óY' rlil¡ih "V\"ó

"
VISTO: El ;rroyecto dp Creación e inslr'umentación de las C\rreras de

Licenciahua en Cieuc4s de la Educación y Profcsorado cn Cicnd,ls dc 1,lEducadúll,
emanado del Departani~nto Académico de Ciencias de la S,tlud y Id Educilción, obranll'
en el Expediente N' 803127/2001 Glosados Exple N° 05-'109/200-1 Y Exple N° 04-
115/2001; y

CONSIDERANDO: ,
Que el Dep¡rtamenlo de Ciencias de la Salud y de Id Educación solicit.\ a

este Consejo Superior la aprobación del Plan de Estudios y creación de lds Carreras d{\
Licenciatura en Cienoas de la Educación y Profesorado en Cicncias dc la Educadól1,
-" 4tf..'

emanado del DepartaIl}ento Académico de Ciencias de la Salud y la EduGlCión, sC3ún
las constancias acredi~~ en obrante en el Expte N° 003'127/20m GlmúH.losExplc N°
05-109/2001 YExpte Ne:04-1l5/2001.

6Que y cc:>nformeal Proyecto obrantc en los aulas referidos, los siguicnlcs
Fundameri.tos Epistemqlógicos sustentan la Estructura Curricular de la propu.esta:
1) COllvergellcia iulerdis,dplinar y I/I,!ltidiscipli/lllr de saberes. La artieulació/I / i/llerre/(/ción

.....•...elltre saberes permiten u.na mayor comprellsióll y pro.fitlldizllció/l del ol11!lO dI! cOllocill/iellto ele
, [á!s Ciellcias de la Educacióll, ell tal/to se recol/oce a éste COIIIO 111/ el/tmullIdo wmplejo de~,

múltiples dimensiolles. .
2) Disel70 Curricular qillámico, j7exible, czlJierto a los aportes· de los dis/in/os Cll/III'0S

....·disciplillares y álllbitos;::de la rcalidlld social / edllcativa, que col/l-rilJ/lyan al desarrollo
perllla/le/l te de las Cicllci(js de la Educacióu.
3) Artic/llacióll de las dis.tjntas parcelas del COI/Ocilllielll~ CIl experie/lcias de i/llegrtlciólI, ¡mm ('/
alltilisis de la realidad educativa, a fin de evilar la fragmelltación ciel mislllo; obtural/du lillIl
compreusió/l iulegral de dicha realidad.
4) Evalllllcióll cOlltillua lJel currfc/lllLm, a Jill de ir IldecllIílldolo ti IlIs expericncias y tleuulIldtls
del medio. t '

j,1"

5) Participacióll activa qlZa dilllellsiólI de la iUlJcsligacióu acadélllica, cieulíficn y ICClwlógica
como accióll de gelleració~~de nuevos cOllocimientos. '

Que sobre taI~lituaciones recayeron dic!¡\menes favorables de los siguiente>
organismos d.econtrol~gestión académica:

.', •. Departam.e~tc>de Ciencias de la Sctlud y de la Educación.
•. Secretaría~e Planificación y Auloevaluación I Rectorado.
•. Secretaría~de Asuntos Académicos ,Rc.:torado.
•. Secretaría:'Administrativa - Financiera, Reclord¿io.
•. Corr~isi6n~de Asun.tos Académicos, Consejo Superior.
•. Conlisión;de Interpretación y Reglamento, Consejo Superior.
~ ,S:2miSfón;ge Pres.upuesto y,Hacienda, Consejo Superior.

ORDENANZA ND

//' )(-.,
D)t~Mt)QtmJ.EÚ.~~OLDAN,

¿~~~nte Consejo ~~perior.,

~-_.
l''-''''

tic. Jos LGiromiIú,
Secretario onsejo Superior...



Minislerio de EduCcu:ióll, Cicncicl y TCCllOlov,íol.
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJ¡~,

\ CONSEJO SUPl:"1UOR.
. La Rioja, ~ ~ fIAR, 2~:n;~

Que, los Pla~es de Estudio de. las CUTeras de Licencialura y ProfcsordJo en
Ciencias de la Educaciqn - elaborados según las pautas del Decreto Nacional N° 81 ,
de fecha 22 de enero del año 1998 y de la Resolución Minislerial N° ·1716,de fecha 31
de agosto del dño 1998 -':'están organizados de lelsiguiente lllanera:
• Ciclo de Formación Co!núll para Licenciatllra y Profesomdo (1ro. y 2do. A¡Jo de la Carrera).
• Ciclo de Formacióll Especifica para la LiceJlciatIlrfl (3er. y 4to. AJ10 de la Carrcrtl);tIJlléIl cleI

Trabajo Fi/lal
• Ciclo de Formación Específica pora el Profcsurado (3er. y 410. Afio); allléJl tic /11 Práctica

Profesional
• Ciclo de Asigllaturas Optativas para la Lice/lciatura: Optativa 1, pi/m el 3"Al/u;.

Optativa II y Optativa Ili , para el 4to Alio .Efectllada 111 corrcspoluliel/tc opciól/, ::;01/ dc
cursado obligatorio.

... ..'

Que, y avocado a lel cuestión, esle Consejo Superior dPrucba por
Unanimidad la creación y el PLan de Estudios de las Carreras de Licenciatura en
Ciencias de fa Educación y Profesorado en Ciencias de Id EduCclción, que ~e CU!'~dl1 con
h1S modalidades de semi-presencial o a dist,\I1cia; encomendando al Dep<1rl,unenlo
Académico de Ciencias~.de la Salud y de la Educación que fije, en razón de 1<1,Klual
situación presupuestar4tde esta Universiddd, el monto que dportclrán los dlumnos - en
concepto de Contribuc~Ón Solidaria de los mismos- en el dkance de Loprevisto por el
Articulo N° Sgode la 4Y:24.S21 de Educación Superior y los Artículo N° 144 YN° 145,
inc.9) del Estatuto de e~t;áUniversidad, y según Jos antecedentes eVdluados.

. . ,~':~:
Por todo ello ,ell el eje¡ficio de sus atribuciolles estatutllrias !I previo tmtlll/licllto CI/

particlllq.t:y ell gellem.1 de lo alltes 'ryisto y COllsidemtlo" ,.
%.'
.);:> EL CONSEJO SUPERIOR

DE ~ UNIVERSII?AD NACIONAL DE LA RIOJA
',. ORDENA:

ARTICULO 10._ APROBAR la creación de las Carreras de LicenóalUl'll y Profesorado
en Ciencias de la Educación, que se instrumentarán 'en Sede Capital, Sede Chepes y
Sede Aimogasta, a partir del Ciclo Lectivo 2002; dichas Carreras se inserlan estructural
y aCi:1démicamente en'· el ámbito jurisdiccional del Departamento Académico de
Ciencias de la"Salud y de la Educación.

ARTICULO 2°.- Las Carreras de las Licenciatura y Profesorado en Cienciils de til
Educación se cursan con las modalidades de semi-presencial o a distancia, según las
pautas del Decreto Nacional N° 81 ,. de fecha 22 de enero del aflo '1998 y de I.i
Resolución Ministerial':;N° 1716, de fecha 3'1 de agosto del clllO '1998. L1S Sedes
Universitarias de.Ch~pes y Aimogasta se convierten, en razón del dictado de dichas
Carreras, en,,"'Sedes R..egionales Tutoriales, para la realización de Las Tutorías
Presenciales y la recepc·ión de Exámenes Finales.

/ ORDENANZA N°

I,

/<" ~
D~E~~IQyEJEÚO ROLDAN,
t'l'esit~te Consejo S';1perior.

-.
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Ministerio.de EduCcldóll, Ciendcl y Tc.:1\ologí.1.
UNIV1;RSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA,

~I CONSEJO SUPERIOR.

La Rio ja, ,.,.~ MAR. ZOUZ
..

ARTICULO 3°: Aprobar el Plan de Estudios de la Carrera de Lil'ellcialura en
Ciencias de la Educa$:i~n y el Plan de Estudios de la Carrera de Profl'sor,tdo eH

Ciencias de la Educación, cuya Grilla Curricular, Régimen de Correl.ttividadl's,--.,_.,
Créditos Horarios; Car~cterización por Asignaturas; Estructura Malrici.tl y Camillo
Crítico; y Perfil y Alc~~es de los' Títulos de Grado conforman el Anexo de la presenle
Ordenanza.~:?

.~).
t"·

A,RTÍCULO 4°.- Las fi,rreras de las Licenciatura y Profesorado en Ciencias de 1.1
, E~ucación se cursan con las modalidades de semi-presencial o él distancia, según las
paütas del Decreto ~ac!onal ~ 81 , de fecha 22 de enero del ,tilO 1998 Y de la
Resolución Ministeria~~ 1716, de fecha 31 de agosto del clllO 1998 .

. ARTICULO 5°: Los.:~Alumnos que aprueben el "Trabajo Final en Invesligación
Educativa" y demás I;Nuisitos que estructur.m el Plan de Estudio de la Licenciatura
en Ciensias de la Edl!'cación, egresarán con el Título de Grado de 11 Licenciado el)
Ciencias de la Educación" .

.¡

ARTICULO 6°: Los;:Alumnos que aprueben la "Práctica Profesional Docente" y
demás requisitos que estructuran el Plan de Estudio del Profesorado en Ciencias de la
Educación, egresaránlcon el Título de Grado de 11 Profesor en Ciencias de la
Educación". :

,
.;"'l ...•.

ARTICULO" 7°: El Qepartamento Académico de Cienci,ls de Id S.tlud y de la
Educación deberá pr~eder, en cuanto a la Contribución Solidaria d~ los Alumnos,
conforme a lo señalad~ en el último "Corlsiderando" de la presenle Orden,mz<l.

ARTICULO 8°: Regístrese; comuníquese y drchívese.

ORDENANZA N°

.. ~~ROLDAN,
?-Pre~idente Consejo Superior.

ty

Lic. José .Giromini,
Secretario C nsejo Superior.

"oO



Se denomina Ciclo, al tramo de la formación dirigido al logro de un
conjunto d@objetivos, conocimientos, habilidades y destrezas intermedios
-a alcanzarse en uñ- espacio determinado de la organización curricuJar-
conducentes a la. obtención de los conocimientos y cap,lCidades
delineados en el Perfil del Título .

'.

Mlluslerio de¡.EduCilciÓll, Cienciil y Tecnología.
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOl A,

:it:~NSEJO SUPERIOR.l;i.~ La Rioja, 8 de mano, 2002.
~~':¡ ANEXO 1,ORDENANZA N° 182
,.,.',- .t-:r
,"1;.,
.~,

Organización de los Pl~es de Eshldio
Los Planes de Estudio deJas Carreras de Licenciatura y Profesorado en Cienci,ls de la.,
Educación están organizados de la siguiente manera:
• Ciclo de Formación Conz.ún para Licellciatura y Profesorado C1 ro. y 2do. Al10 de la Carrera).
.• Ciclo de Formación Espedfica para la Licencintllra (3er. y 410. Al70 de In Cllrrem);llllléll del

Trabajo Final .
• Ciclo de Formación Específica para el Profesorlldo (3er. y 4to. Al1o); alllé" de la PrtÍctica

Profesional
• Ciclo de Asigllaturas qptativas para la Licenciatura: Optatioa /, para el 3°Al7o;.

Optativa II y Optativa III , para .el 410 Aliá .Efectuada la correspollcliclltr OpciÓII,SOIltle
cursado obligatorio. '. '.

.'~-\.nálisis Descriptivo dela Organización Curricular:
. .

Ciclo de Formación Común para Licenciatura y Profesorado (lro. y 2do. Ailo de la
Carrera). Este ~s un CidQ Común de cursado que abarca a los dos primer,?s años de las
carreras de Ciencias de la Educación, {anto de.la Licenciatura como del Profesorado.
Los alumnos aprueban-las asignaturas en común, sin necesidad de especificar su
orientación en el títul9 de salida. Dichas asignaturas conforman la base de
conocimientos para su posterior proyección en cada un,l de las carreras.
Ciclo de Formación E.specífica para la Licenciatura, que incluyen Asignatur,ls
Optativas (3er. y 4to. Añ~de la Carrera). Se trata del grupo de asignaturas que deben
cursar aquellos que op~ por el título Licenciado para adquirir y especificar los
conocimientos que lleve,n a la obtención de la titulación. Se prevé el cursado de

•
asignaturas optativas qu.;.eorientan las capacidades adquiridas, hacia un campo

, especifico de conocimie.p;tos. Como paso previo a la obtendón de Jd titulación, el
alumno deberá realizar ~;rrabajo Final. .

~clo de Formación ESp!;~ca para el Profesorado (3er. y 4to. Año), que incluye la
Práctica Profesional. Sef~~picia con esta organización curricuJar que los Profesores
adquieran las c~petencias didácticas que le son propias y que le permitan el buen
desempeño ge sus ~ones áulicas, sumada a la Práctica Docenle Profesional
específica. (Ci~lopara ~iofesores comparte algunas asignatufCls con la Licenciatura.

D~U~OLDAN.
~ul~~Consejo Superior.

Uc. José L Girolllilli,
Secretario Con 'ejo Superior.
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Millislerio:de Educacióll •.Ciencia y TeolOlogid .

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJ A,
": CONSEJO SUPBUOR.
;;, ' La Rioja, 8 de IllarL.O, 2002.

ANEXO 1,ORDENANZA N° 182
:r.
i4:

Limitativamente, para poder cursar este Ciclo de Profesorado, el alumno ddx'r;l cursar
previamente ,todos]q~ trayectos previstos para Jel Licenciatura has!••el 3er ailO
inclusive, exceptuando)as optativas previstas.
Las distintas asignaturas que compone el PI,m de Estudios se agrupMl en tres Áreíls

, Temáticas de Conocimientos: Pedagogía, Psicología y Epistemología e
Investigación. Cada Área representa el greln conjunto disciplinar, permitiendo la
movilidad de los prof~ores dentro de ellas; en este sentido los distinLos profesionales
que se agrupen en ellas deberán ser ~apaces de Jlevar adelante las distintas propuestas
, de cada una de las ~ignaturas que integran su área, facilitando la integración de
conocimientos a nivel ~orizontal en su área y vertical, entre las otras dos.
En este orden, se debe interpretar el concepto de Área cómo un conjunto de

jo ,

conocimientos y capacidades profesionales o de asignaturas que, por su afinidad
disciplinaria o por ser;jrequeridas para la resolución de distinto tipo de situdciones
profesioIlales típicas, tienden aJ cumplimiento de objetivos comunes ..- 7

;'-1

.. .

Las asignaturas optati.vas son de cursado obligatorio para el alumno, pues la
aprobación de las tresique se indican son necesarias para cumplimentar con la caq~a
horaria establecida par~el desarrollo pedagógico de la propuesta. Son opt(üiva~ desde
el punto de vista que ~ alumno elige cuales cursar dentro de la oferta que la C:lITer,1
pone a su disposición. f' .

;ir'
Consideraciones sOb!i~~s prácticas pedagógicas que se persiguen: .

. • Especificida'li;~de los contenidos y actividades con respecto al futuro
. desem peño B~fesion~l. .
• Predominio ~de actividades académicas en ámbitos institucionales,
profundizanq,o las experiencias con el medio.

• Las asignaru.r.as que integran la propuesta curricular integraran el trabajo de
campo. "

• La existencia,pe asignaturas electiv.lsj optativas, tiene por objetivo ofrecer .1I
alumno la p~sibilidad de ir formándose selectivamente en 1" parcela del
conocimiento;: de la carrera que más le interesd. Las mismas podrán

,;

abordarse COD,l.OSeminarios.
:.;'

• Los'criterios~~e evaluación del aprendizaje y los procedimientos, técnicas e
instrumentos_gue se utilizarán en la gestión a distancia de la carrera, deberán.;.l ~
permitir la etaluación de la efectiva integración de los conocimientos entre
las discipli~ afines y su contextualización con la realidad cotidiana. Para
ello, se ha <\e' tener en cuenta criterios de coherencia inlerna y externa,
ap0;;tación ~rsonal y de referencia teóriC<l,d~í como Id claridad en Id
e pre1?ión dE~Xlasideas. Se persigue así la medición por la c.llidad de la
c"Onstrucción~el conocimiento y no su repetición memorística.

~~~OLDAN,
~nte Consejo S~perior.

. . ~.

. ~\;I.",--, .

Lic.Jos~ f.Giromilli,
Secretario CO[lSeiO Superior.
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Ministerio'de EduColcióll, Ciencia y Tecnologíol.
UNIVa~IDAD NACIONAL DE LARIOJAv

t~' CONSEJO SUPERIOR.
La Riojd, 8 de llldrLO, 2002.
ANEXO 1, ORDENANZA N° 182

:,', .
.~~...',.te ".,~',

• En el desarro)J.9 curricular de las <lsignaturas se abordar,ln lemas específicos
y en profundid,ad vinculados a problemáticas teóricas y de la realidad social., a.."1r'
Esta orga~~i6n del plan responde a criterios de flexibilidad e
interdiscip+,edad del mismo, que posibilite a los alumnos, una paulatina
orientación qrr,ricular, conforme d sus intereses. Se debe priorizar el objetivo
de la inserci6..n'de los alumnos en el medio y los aportes que Ids C.lrreras de
Ciencias de:la Educación puedan realizar para plantear alternativas de
cambios, d~e una perspectiva crítica y reflexiva. En función de las
necesidades y demandas de cada una de las Instituciones del medio, se
planificarán las actividades de las asignaturas que la iútegran, de tal modo
que se trabaj~organ.izadamente dando respuestas a las mismas. Los distintas
actividades ~ organizarán de modo que faciliten el encuentro de docentes y
~lumnos, doq,pe podrán intercambiarán experiencias generadas en el medio
y programar~.Ias actividades venideras. .

",

r·DR NruÓU~LDAN,
P. eS'dUo Consejo S~perior.

Lic.José L iromini,
Secretario COI 'ejo Superior .
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Milústerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
tJNIVER.SIDAD NACIONAL DE LA RIOJ A,

'; CONSEJO SUPERIOR.
La Rioja, 8 de mar¿;o, 2002.
ANEXO 1, ORDENANZA N° 182

Licenciatura en Ciencias de la Educación. EstruchuIl Gcm'ral del PI,m de Estudios:

• ' La Licenciatura en Ciencias de La Ed ucación se despliegc~ en lelgrill<lcurricular

conformada por' 28{ veintiocho) Asignaturas, incluidas las Asigll,lturas. .

Optativas y el T~abajo Final. Dicho Trelbajo Final, que deberán aprobelr lo~
.:.,.'

aldmnos de Licenciatura consistirá en la elaboración de un proyecto de.,'~
~I,-

investigación, que implica un trabajo monográfico en profundidcld, una
".

investigación bibliográfica concienzuda, un estudio comparativo de leorías o de.~~.

prácticas, el análi$is de una experiencia adecuadamente fundamentada desde la
:·~t\':

teoría, la elaboral;ión de un producto didáctico o similar. Deberá ser orienlelda
, k\:;;:'
. "l.,.

por un Director e~~Trabajo Final, que será elegido por el estudiante y puesto a

.consideracióndt=torde laCarrera y su ConsejoConsultivo;conjun~unenle

con la descripcióIJ,de hl actividad el realizar.
. ''''::~~.~.

/
~~;~u~::~N,

. v" '--."'J

Lic. José LGiromilli,
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Ministerio de' Educclción",Ciencicl y Tecnología .

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA,
K CONSEJO SUPElUOR.
;~ Ld Riojd, 8 d¿ llldrl:O,2002.

ANEXO 1,ORDENANZA NU 182

• ", '" f' "

Profeso¡'ado en Ciencia; de la Educación. Estructura Gem.'rdl del Plim de Estudios:
~~,
,:r
".~,

El Profesorado en Oencias de La Educación se despliega en la grilla curricular

conformada por 29 (veintinueve) Asignaturas. La obtención d~l Título de Profesor
. .
exigirá,. además de la aprobación de las distintas asignaturas, la realización de la

Práctica Profesional.~

'/}
Rl~~~i.DAN,

ld~e/Consejo Su~For.
~.' "j'

,-------_.__ ..

"-'v..0
Giromini,
sejo Superior.
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Millisterio.de Educación,. Ciencia y Tecnología.
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOl A,

.",¡.. CONSEJO SUPERIOR.

La Rioja, 8 de mdrLO,2002.
ANEXO 1, ORDENANZA N° 182

Caracterización de Con~enidos Mínimos, por Asignaturas.
>¡-~..

• Cit;lo de Fonllació,,t'CollllÍll ptlra Licellcültllrtl y ProfesortlcLo(1ro. y 2110. Al10 (le la
Carrera). :::

1- Seminario de Competencias Básicas para la Comunicación pn EaD.(Educación a
Distancia): ~;;,~ .
El Modelo Educativo t~-tDistimcia Virtui;ll de la UNLaR: El Caso Práctico de la
Licenciatura y Profesor~Ro en Cs. de la Ed ucaCÍón de la UNLaR. El perfil del ey,resado
y los alcances de su tíh'110. El Concepto de Universidad: Autonomía y Autarquía. La"i'i''IILey de Educación Superi:<?r.El Estatuto Universitario. El Régimen d~ alumnos.
Las metodologías de e~aza y aprendizaje en la Educación a Distancia. M,ucos del'

lito .~~IM~'/

Pensamiento ~;.:
Introducción a las com~t;encias ofimáticas básicas.
Introducción a los ejes diSCiplinares básicos.

1.-,.
"7',,

·,er 2- Psicología: .
Qué e~ la Psicología. Configuración del objeto y métodos de la Psicologíd, a partir de

. ~,

. ·las cosmovisiones em~gentes en distintas contextos socioculturales e históricos ..•••..•..•.
\ Construcción de los ~istemas psicológicos contemporáneos a partir de diversas

"í.or ••
rupturas epistemológic~s: Conductismo, Psicoanálisis, GestaJt, Psicología GenéliC<1,
Psicología SocioculturaLy Psicología Cultural.

".,
" "

3- Filosofía: ~~.
-'l.

El concepto de Filosofía.¡Crisis de la Filosofía. Su rol frente el la problemática vital.
~".

Corrientes filosóficas cOI,l~mporáneas. Posmodernidad. Implicancias pedagógicas.
Concepto de Teoría. TeoPa, educativa, científica. Elementos de Epistemología, Ciencias
de la naturaleza, del ho~bre. La Filosofía de la Ed ucación. Marcos de acceso a Ja
verdad. La connotación.-Educación y Ética

4- Sociología:
El conocimiento social como un hecho histórico cultural. Las corrientes clásicas de la
Teoría Social y las nueyas sociologías. Los contextos socioculturales en los que se
desarrolla el fenómenol;educativo (formal y no formal) y la problemática de las
instituciones . .)-as condidones sociales de Ja enseñanza y del aprendizaje. La
problemáti~a'de la socied~d en la Argentina actual y los modelos teóricos explicativos.

49~AN,
esi9lffite Consejo Su~erior.

.~.;

-----~. tI.. ~
tic. José L.Gtomini,

Secretario COllSC'o Supecior .

'¡>
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'Ministerio de EduColcióll, Ciendol y TeolOloglol.
UNIVER.SIDAD NACIONAL DE LA RIOJA,

..\ CONSEJO SUPERIOR.
La Rioja, 8 de marzo, 2002.
ANEXO 1, ORDENANZA N° 182

Caracterización de CO:Qtenidos Mínimos, por Asignaturas.
5- Pedagozía:
Conceptualizaciones acerca de la educación, modalid.tdes de educación, relación
educativa. ContextualiZación y componentes del proceso educ,ltivo. Corrientes
pedagógicas contempo~áneas. Marcos teóricos pedagógicos vigentes en las pr,íclic,lS
educativas contextual~das. Modelos pedagógicos.

6-Fundamentos Neurobiológicos de la Educación:
Conceptos NeurobiolQgicosSistema Nervioso:caracterización analomofullcion,ll.
Genéticay evolución. Herencia y variación. Funciones del cerebro y comportamienlo.
Organización neuropsicplógica de los procesos de atención, perc.epción. Incidenci,l de
los procesos neurobiológicos en los procesos educativos

~~.
~\'

7-Didáctica General de la Educación:
Didáctica.y enseñanza.~.intervención didclctica en Ja educación formal y.no fonne:ll,.
desde los sujetos, comppnentes, procesos, espacios, tiempo. Planeamiento del proceso

-;P.,-

de enseñanza-aprend~)e. La práctica educativa desde el contexto histórico-social,
curricular e insti tucionat'.~

.,....."" 8-PsicolGgía ele la Educación:
Conocimiento psicológicR, teoria y prácticas educativas'. La complejidad del proceso de
apren.dizaje y ,enseñanza,: Análisis de la multiplicidad de dimensiones que alraviesan
los procesos de aprendiz,.aje y ensei'lanza. El clprendizaje como proceso de construcción
de conocimientos culturales y de-desarroHo subjetivo. Procesos de mediación docentes
que favorecen la constI1;lcción de conocimientos generativos. La Psicología Social en el
marco de la Sociología: ~,~onceptualización de dicha disciplina. Su abordc1je desde los
diferentes enfoques teórico-metodológica: semiológico, cultural, cultural y socio
cognitivo.

9-Historia de la Educación Moderna, Contemporánea y Argentina:
La transmisión de la Edad Media a los tiempos modernos. La educación en el
humanismo renacentista. Cisma protestante y Reforma católica. El realismo
pedagógico. Comenio y la Didáctica. La educación del antiguo régimen. Rousseau. La
,{lustración. La Historia de la Educación desde los períodos previos a la constilución

.~_dcl Estado-Nación hasta ;nuestros días.EI pensamiento revolucionario del siglo XVIII.
Revolución Francesa. :"Revolución Industrial y Educación. El Liberalismo.
Romanticismo. Ne<?hum~mo. Las reacciones antiliberales: restauración, positivismo
'y socialismo. Lyrenovaciones metodológicas. Las Escuelas N uevas. L~led uCdción en
América Lati a y en:Esta~os Unidos. El Proyecto de la Generación del 80. El Proyecto /

, ,,'"

//J ~
D i~~LO R.0LDAN,

eSi~e Consejo SUp'~or.

"
'¡l:L'--.)

tic. José ~.Gironlini,
Secretario eT"iO Superior.



~;;.~~{~.
~:;p

'Ministerio.de Educación, Ciencia y Tecnología.
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIO] A,

~~:. CONSEJO SUPERIOR.
La Rioja, 8 de marzo, 2002.
ANEXO 1,ORDENANZA N° 182

Caracterización de ~ontenidos Mínimos, por Asignaturas.

Ciclo de Fonllacióll Específica para ltl Licellciatura (Jer. y 4to. Aiio ¡lc la Carrera)

14-Teorías de Aprendizaje y Ed ucación:
Teorías contemporáneas relevantes sobre el aprendizaje}' el desarrollo humanos. Los
supuestos epistemoló~cos, las opciones metodológicas}' las implicancias pedagógiGls.

15- Dificultades del Aprendizaje y Fracaso Escolclr
Polisemia en la concep.tualización Y manifestaciones de los problemas de aprendizaje }'
del fracaso escolar. ;;nálisis histórico- crítico de las distinlas concepciones leóricas
sobre ambas problem~ticas. Com plejidad y circul,lfidad c.lusal. de 'los problemas de
aprertdizaje. Aportes::: pedagógicos para la construcción de alternativas leórico-
metodológicas de asis~cia y prevención de los problemas de aprendizaje .

•.1

"
.,
\u·~..

, ~l;',
16-Etica y Epistemoloiéa de la Educación: . .
Filosofía y Filosofía deqa Educación: relaciones problemáticas con el canlpo rientífico.
La concepción de h¡'bre, racionalidad, poder y libertad en distintas corrientes
filosóficas y las proPl.\~tas educativas. El discurso filosófico en el debate modernidad-
postmodernidad: imPY<?lncias éticas y educativas. Epistemología de las Ciencias de la
Educación en el conteXto de las Ciencias Sociales. La Ética en la Educación

·.~t

17-Currículo:
"

La Educación ArgentiJ.:laactual y el problemcl del Currículo. AncHisis del contexto en el
que se generan los proyectos institucionales. Las categorías didácticas de análisis.
Diversas perspectivas.en los diseños curriculares. Desarrollos curriculares: el campo de
los saberes, seJección~ y organización de los contenidos, procesos de aprendizi:1j(~,
metodología y evaluación. La planificación de la clase. La intervención docenle. Lns
tipos de Currículos c.:,

. El trabajo docente en .los niveles' de enseñclnza. Su relación con la problemMica. ~ ..
metodológica y enfoq~es de investigación del mismo. Los proyectos educativos
institucionales ..•lB-Taller de Integración TI:
Se analizar",tn situaciones pedagógicas-problemas vinculados el. los Niveles Polimodal,
Superior no Universitario y Universitario - y sus posibles mejoras con la aplicación de
la gestión y lae~aluación, en contextos de innovación.

r--------.~I(}A..~
Lic. José r/.GiromÍlü,

Secretario Co sejo Superior.
t. ..



~~L(;ROLDAN,
~é;iáen; Consejo S;perior.

"

'.--+'-~--
J.,ic. José L.<firomini,

Seuetario COllsro Superior.

~
, Ministerio de .Educ,u:ión, Ciencia y Tecnología.

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJ A,
~~J'¡CONSEJO SUPERIOR.
~: , La Rioja, 8 de mar.lO, 2002.
(~ ANEXO 1 ORDENANZA N° 1821t~" ,
'~: .•;f

Caracterización de S~.1J.,"enidos Mínimos, por Asignaturas.
'I~if

Ciclo de Fonllacióll Espl!i:!/icll para ltI Licellciatura (3er. y 410.Alío de la Carrera)
'~~:
1" .•

"

19-Expresión Oral y Escrita para la Docencia e Investigación:
Generar actitudes que ~avorezcan la superación de las inhibiciones que dificuHan la
redacción de textos es9itos y la producción de texto? orales a través de la lectura y
comentario; reflexión ot,:tográfica, gramática y del vocabulario específico, y; las lécnicc:\s
de exposición, argum~tación, debate, ensayo, opinión, trabajo de investigación,
reseña, crítica, curriculum vitae.

"
20- Lecto-Comprensión:de Idioma Inglés usado en Educación:
Permitir a los alumno$ el acceso a la bibliografía de su especialidad, redactada en
idioma inglés, mediante el desarrollo de. la competencia de lecto-comprensión a lr,wés..
de los elementos gram~ticales y textuales que den acceso a la comprensión global e
integral del textos, a partir del reconocimiento de índices discursivos, ,texLuales y
morfosintácticos; la reactivaCión de los conocimientos discursivos, textuales y
morfosintácticos de la l~gua materna; y la adquisición aprendizaje de esos índices.

~ 21..:.-0PTATN A 1.( VERLIST ADa ESPECÍFICO)

"",·<t;;:: 22-"Tecnologíaé 'Informática Educativa:
Las implicancias sociales y educativas de las Tecnologías de la Información y la

, Comunicación. Mitos y posibilidades de las nuevas tecnologías. Apro1\imación a las
diferentes visiones en torno a la Tecnología e Inform,Hic,l Educativa: El problema
epistemológico. Los cruces políticos, económicos, culturales y éticos. Las leorítls de la
comunicación. Modelo informacional y sociosemiótico. Selección, evaluación,
utilización, diseño y producción de materiales educativos multimediales en conlextos
educativos formaJes y no formaJes.

23- OPTATN A 11.(VER LISTADO ESPECÍFICO)

" 24.,.Evaluacióñ Ed ucativa:
Problemática de la ev.aluación educativa. Niveles de construcc;ón epistemológico,

. ~<.I .

metodológico y técnic;:o. Enfoques de evaluación. Evaluación de instituciones,
programas y proyectos.t~ evaluación de los aprendizajes en contextos de innovación.

-llr~-:•
"h •.•e.¡-,
~•..' - ,

•.••• 1

. "..
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;Mhústerio;:de Educación, Ciencia y Tenlología.
UNfVEl.tSIDAD NACIONAL DE LA RIOl A,

~~~.::CONSEJO SUPERIOR.
.~t} La Rioja, 8 de mar.lO, 2002.

. J:t:. ANEXO 1,ORDENANZA N° 182
Caracterización de CO-:~~nidos Mínimos, por Asignaturas.
(Continúa, 9-Historia'aela Ed uCClciónModerna, Contempor.\nea y An~entin,!2
Oligárquico-Liberal. Et:Proyecto Peronista. El Proyecto Desarrollisla. El futuro de la
Historia Educacional.A.:rgentina: Viejos y Nuevos Problemas.
Estructura y supuesto~ de proyectos educativos en su situación, contexlo y desarrollo
histórico: Aproximaci6n a la realidad socioeducativa de La Riojcl,el país y el mundo.

10- Investigación Educativa y Estadística:
Introducción al conociJ;niento científico. Conformación del campo de la investigación
educativa. Especificidad del objeto de conocimiento. Los modelos de investigación

"educativa: empírico ~tico, interpretativo e investigación c1cci~n.La investigación
evaluativa en el marco,de cada modelo. Esquemcl básico de un diseflo en invl'sligación ..
La Estadística como iI)strumento de investigación en las Ciencias Sociales. EsladístiGI.
Descriptiva. Variables. Gráficas. Métodos numéricos. Medidas de vdriabilidad.
Probabilidad. Introdu<;:ci6n a la inferencia estadística. Pr,íctica Investigativa

11- Sociolo2:ía de la Educación:
El conocimiento social· como un hecho histórico cultural. Distintas escuelas y leorÍas
sociológicas que permitan analizar la función de la educaci6n como práctica social.
Análisis de las organizaciones socio-económicas en las sociedades conlempor:meas y
sus implicaciones político-culturales.
Análisis de las instituciones educativas en la socied,ld. contemporánea, con especial
referencia a la República Argentina ..

\ 12-Política Educacional y Legislación en Educación:
Surgimiento de los ~temas nacionales de enseñanza. Los nuevos escenMios de las
políticas educacionales. Crisis del Estado de Bienestar y propuestas neoliberales.
Bases constitucionales y legales del sistema educativo. Estructura académica y
organización instituci<;mal del sistema. Situación actual del sisLema educativo
La Ley de Educaci6n,?uperior y la Ley Federal de Educación. La formación Ten:iarid
no Universitaria y el 'f-oncepto de Autonomía y Autarquía Universitaria. El Consejo
Federal de Educaci6n,::>La CONEAU y su alcance en la Evaluación de la Educación
Superior. - l.

Las formas de Gobie!P.o Universitario y sus modelos de representació~. Estructura
Académica de Gobi~9~ Modelos públicos y privados, nacionales y extra nacionales.

~t:
13- Taller de Int~aéÍ6n 1:
Se analizarán Si;aciO#,~ pedagógicas-problemas vinculados a los Niveles Inicial, EGB
1, EGB 2. y .•ECB 3 .~ Y sus posibles mejoras con la aplicación de la gestión y Id
evaluaci6n en contextos de innovaci6n.

·1
j. ,.,.•.•T~

DR. R\6uE ~L? ROLDAN,
~id~l1sejo Superior.

Lic. José L.
Secretario Cons
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~ La Ríoj ••, 8 de marzo, 2002.
.", ANEXO 1, ORDENANZA N° 182
~. .

Caracterización de CQ~~~nidos Mínimos, por Asignaturas.

Ciclo de Fonuacióu Esfrca, Profesortl(lo (3er.y4to. Ano tle 111 Ctrrrem)

14-Teorías de Aprendizaje y Ed ucación:
Teorías contemporánea~;relevantes sobre el aprendizaje y el desarrollo humanos. Los
supuestos epistemológic.9S, las opciones metodológicas y las implicancias pedagógicas.

~: '.,..
j::

15- Dificultades del Aprendizaje y Fracaso Escolar
Polisemia en la conceptpalización y manifestaciones dé Jos problemas de aprendizaje y
del fracaso escolar. ~sis hislórico- crítico de las distintas concepciones leóricas
sobre ambas problemá~cas. Complejidad y circularidad causal dé los problemas de
aprendizaje. Aportes pedagógicos para la construcción de alternativas leórico-
metodológicas de asis~cia y prevención de los problemas de aprendizaje.

,.~.. :.-,

16-Ética y Epistemologi~',de la Educación: .
Filosofía y Filosofía de J.,aEducación: relaciones problemáticas con el campo científico.
La concepción de hombre, filcionalidad, poder y libertad en distintas corrienles
filosóficas y las propu~J:as educativas. El discurso filosófico en el debate modernidad-
postmodernidad: impli~cias éticas y educativas. Epistemología de las Ciencias de la
Educación en el contextO de las Ciencias Sociales. La Ética en la EduGlción

~.~

.17-Currículo:
La Educación Argentina actual y el.problema del Currículo. Análisis del'conlexto en el
que se generan los pr9yectos institucionales. Las categorías didácticas de análisis.
Diversas perspectivas en los disei'los curriculares. Desarrollos curriculares: el campo de

, los saberes, selección y organización de los contenidos, procesos de aprendizaje,
metodología y evaluación. La planificación de la clase. La intervención docente. Los
tipos de Currículos
El trabajo docente en ~;los niveles de enseñanza. Su relación con la problemática
metodológica y enfoqyes de 'investigación del mismo. Los proyectos educativos
institucionales. :

l8-Taller de Integración'U
Se analizarán situacion~;.pedagógicas-problemas vinculados a los Niveles Polimodal,
Superior no Universitari,Q y Un.iversitario - y sus posibles mejoras con la aplicación de

J~. '.

. la gestión y la evaluación,.en contextos de innovación .

.~i:)~. ,
. '.: ~~"~:-
~..::.~':;~'t,."

~~:·~t:
IQU LLO~pLDAN,
te Consejo Superior.

tI :

--_ .._--_ ..-
i

'-', L"'-\
tic. José ~.Giromini,·

Secretario Coq.sejo Superior.
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.~~ CONSEJO SUPERIOR.
~:, L.l Rioja, 8 de marLO, 2002.
:;, ANEXO 1, ORDENANZA N° 182

Caracterización de ~~ntenidos MíniIilOs, por Asignaturas.
Ciclo de Fonllaci61l Especifica, Profesorado (3er. y 4to. Aíio de lt1 Carrera)

:~¡..,
:i~~
,;-i

19-Expresión Oral y EsCrita para la Docencia e Investigel(ión:
Generar actitudes que:i.favorezcan la superación de las inhibiciones que dificultan Id

,¡.

redacción de textos e~tos y la prod ucción de textos oraJes a través de Ja lectura' y
comentario; reflexión ortográfica, gramática y del vocabulario específico, y; las técnicas
de exposición, argumentación, debate, ens,lyo, opinión, trabajo de investigación,
reseña, crítica, currículum vitae.

20- Lecto-Comprensión de Idioma Inglés usado en Educación:
Permitir a los alumnQs el acceso a la bibliografía de su especiaHddd, redactada ~n
idioma inglés, median~el desarrollo de Ja competencia de Jecto-comprensión a través
de los elementos gramaticales y textuales que den acceso a la comprensión global e

~'"integral -del textos, a.:r'partir del reconocimiento de' índices discursivos,. lextuales y
morfosintácticos; la 'reactivación de los conocimientos discursivos, lextuales y
morfosintácticos de la !engua materna; y la adquisición aprendizaje de esos índices ..'

:"f'

21-Psicología del Desarrollo: del Infante al Adulto
Problemática evolutiv!.;.'~n Psicología. Modelos de desarrollo. Biología y cultura como
factores determinan~~,Continuidad en el desarrollo. El problema de los estadios.
Métodos de la Psicolo~Evolutiva. El estudio de los procesos cognitivos: aportes de 1.1
Psicología Genética, sasocultural y Cognitiva. La infancia y la construcción del sujeto:
aportes'del PSicoanáIiW~., .
Pebates y controversi~1 en torno a la adolescencia, como etapa pskológica, social y
cultural. Aportes de~: Teoría histórico cultural, de la Psicología Genética y del
Psicoanálisis.Caracterís.ticas de los grupos eldolescentes según su pertenencia él

distintos sectores socia1es. La identidad y el proceso de conformación de la experiencia
de sí. Las Tecnologías 4.el Yo. El sujeto en la ülstitución educativa.
, '

22- Tecnología e Informática Educativa:
.1..

Las implicancias so~es y educativas de las Tecnologías de la Información y la
Comunicaci6n. Mitos :~.posibilidades de las nuevas tecnologías. Aproximación el las
diferentes visiones ~ torno a la Tecnologíc\ e Informática Educativa: El problema
epistemológico. Los quces políticos, económicos, culturales y éticos. Las leorías de la
comunicación. Modelo informacional y sociosemiótico. Selección, evaluación,
utilización, qi~eñO y P!oducción de m,lteri<lIes educativos multimedi.lles en conlextos
educativos formales y ~o formales.

/: ..
",7/

'\ ~

/íJ
.DJ-:~ 1 ELLO ROLDAN,
~<:~~_ te Consejo ~uperior.

c-
~~ •...'-)

Lic. José L.Giromini,
Secretario C01l¡~ejoSuperior.
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Ministerio de EduCcldón. Ciendcl y Tecllologicl.
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA,

'; CONSEJO SUPERIOR.
La Rioja, 8 d~ lllarLO, 2002.
ANEXO 1, ORDENANZA N° 182

Caracterización de G9ntenidos Mínimos, por Asignaturas.
Ciclo de Fonllaci61l Especifictl, Profesormlo (.ler. y 4to. Ailo di! la C",.,.cm)

~~.~
."

23-Didáctica de Nivel Inicial:
Caracterización de Ja[educación inicial en el sistema educativo a nivel nacional y
regional. Metodologí~,de enseñanza para ese nivél Inicial: momentos, tiempos,
objetivos, técnicas, acti~dades, evaluación.
Propuestas de enseñanza en las diferentes cireas curriculares del Nivel para 1,\5 úreas de
ciencias tales como: .t~storia, Geografía , Naturales, Sociales, Físico-Malemáticas,
Lengua, Literatura, Ge¡tión, Tecnología, Actividades Estético-Expresivas.
La programación doc~te a nivel institucional y áulico. S~lpuestos epistemológicos,
psicológicos y didáctic.?s.

:.
;:;'

24- Didáctica de Nivel EGB 1Y2:
Cara@terización' de la reducación en EGB'J y EGB2 . en el sistema ed\-lcaLivo el 11ivd

l'f~

nacional y regional.
Metodología de ensefianza para ese nivel Inicial: momentos, tiempos, objetivos,
técnicas, actividades, eyaluación.
Propuestas de enseñallf'l en las diferentes áreas curriculares del Nivel para las áreas dc
ciencias tales como: g.Ifjstoria, Geografía , Naturales, Sociales, Físico-Matemáticas,
Lengua, Literatura, Ge$tión, Tecnología, Actividades Estético-Expresivas.
La programación doc~te a nivel institucional y áulico. Supuestos epistemológicos,
psicológicos y didáctiC,9s.

.~~.

25-Didáctica de Nivel EGB 3 YPolimodal
Caracterización de la ~ucación en EGB3 y Polimodal en el sistema educativo a nivel
nacional y regional.
Metodología de enseñanza para ese nivel Inicial: momentos, tiempos, objetivos,
técnicas, actividades, evaluación.
Propuestas de enseñaIlfrél en las diferentes áreas curriculares del Nivel pam las áreas de
ciencias tales como: ::fHistoria, Geografía , Naturales, Sociales, Físico-Matemáticas,
Lengua, Literatura, G~ti6n, Tecnología, Actividades Estético-Expresivas.
La programación docente a nivel institucional y áulico. Supuestos epistemológicos,
psicológicos y dijácticos.

/'
/

, ,'.<. '

'-- LI... ''-\'

Lic. José LGirOlllilli,
Secretario COl'ejO Supe.rior.
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Ministerio de Educ.u:ión, Ciendd y Tccnologíd.
~IDAD NACIONAL DE LA IUOJA.
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. c ANEXO 1,ORDENANZA N° 182
O'.

Caracterización de CQ~enidos Mínimos, por Asignaturas.
'r,,'
..:'

Ciclo de FonILaci61lEspedfica para la Licellcilltllra (3er. y 4to. Alio tle la Cllrrcm)

,25- Diseño, Gestión y Evaluación de Proyectos v ProgrculldS:
El proceso del planeamiento estratégico situclcional pcHa el Diseño, la Gestión y la
Evaluación de Proyectos y Programas. Los escenarios po~ibles, Los soportes teóricos,
metodológicos y tecnológicos necesarios para el diseño e instrumentación de los
procesos de planificación, organización, gestión y evaluación de proyectos de carácter
educativo, social, insti1:':1cionaly no institucional, formal y no formal. '

.,'.

26-Metodología de la Invéstigación en Ed ucación: ,
La inv~stigación educat;iva e institucional. Introd ucción el los disellos de investigación
cuantitativo y cualitath(o. La investigación cuantitativa: Modelos, leorías, hipótesis y
concepms. Instrument~s de recolección de datos. El problema de las ,variables. El
problema de las unidades de análisis. Muestreo. Introducción al ,1I1,llisisde datos. La

".;'
investigación cualitatiya: distintos modelos. Disei\o de inveslig,1Ción: dimensión
epistemológica, dimensión metodológica y dimensión de la interpretación de datos,

, ,Introducción a los rec~ps electrónicos aplicables en investigación.
¡",

", :~~-"
'27-0PTATNA 111.(VER LISTADO ESPECÍFICO)

I!;'~
28- TRABAJO FINAL OÉhNVESTIGÁCIÓN EDUCATIVA.

~¡~'",

• ~QUE ~OLDAN,
esiféhte'€onsejo Superior.

..'

, ,'.,¡\.. 0'''
Uc. José LGirOlllini,

Secretario Consejo Superior .
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Millisterio4e: Educación, Ciencia y Tecllologí.l.

~~AD NACIONAL DE LARIOJA.'r CONSEJO SUPERIOR.
"~ La Rioja, 8 de lllclrLO,2002.
~, ANEXO 1, ORDENANZA N° lS2
:"

26- Didáctica de Nivel Superior
Caracterización de la Educación Superior en el sistema educativo .1 nivel n.lCional y

~ -regional. ?
Metodología de ense~ para ese nivel Inicial: momentos, tiempos, objetivos,
técnicas, actividades, evaluación.
Propuestas de enseña~.en las diferentes áreas curriculares del Nivel pi:lrdl<lscíreas de
ciencias tales como: ,lfistori'l,. Geografía , Naturales, Sociales, Físico-Malemáticas,
Lengua, Literatura, Ge~~ón, Tecnología, Actividades Estético-Expresivas.
La programación docente a nivel institucional Yiíulico. Supueslo~j epislefllológic:os,

, psicológicos y didáctic9s.

27- Didáctica para Educación Especial '.
Caracterización de la Educación Especial en el sistema educativo .1 nivel nacional y
regional. '
Metodología de enseñanza para ese nivel Inicial: momentos, tiempos, objetivos,
técnicas, actividades, evaluación.
Propuestas de enseñanza en las diferentes áreas curriculares del Nivel para las áreas de
ciencias tales como: i.lfistoria, Geografía , Naturales, Sociales, Físico-Matemáticas,
Lengua, Literatura, Gestión, Tecnología, Actividades Estético-Expresivas.
La programación docénte a nivel institucional y áulico. Supuestos epistemológicos,
psicológicos y didácticQs.

fr:',.',~.
28- Didáctica para Adultos
Caracterización de la l@~cación para AduHos en el sistema educativo a nivel nacional
y regional. ~~,
Metodología de ensepa para ese nivel InicÍi:ll: momentos, tiempos, objetivos,
técnicas, actiyjdades, e}2'!uación.
Propuestas de enseña~;en las diferentes áreas curriculares del Nivel para las úreas de
ciencias tales. como:iWStoria, Geografía , Naturales, Sociales, Físico-Matemáticas,
Lengua, Literatura, Ges.t;i.ón,Tecnología, Actividades Estético-Expresivas.

'~I'

La programación docente a nivel institucional y áulico. Supuestos epistel1lológicos,
psicológicos y didáctiCQs.

29- PRACnC;:A PROFF§IONAL DOCENTE: Se reglamentará por Resolución específica
del Concejo Directivod.el Departamento Académico de Ciencias de la Salud y de La
Educación. ': .~..,. ,,~

"" C--
\(.\.. ,-"

Lic. José LGÍJjomilli,
Secretario conseii Superior.

7 ':, .
NRIOUE TELLQROLDAN,

,~¡f~o S~perior.
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Millisterio de Educación, Ciencia y Tecnología.
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJ A,

~. CONSEJO SUPERIOR.
La Rioja, 8 de lllarLO, 2002.
ANEXO 1,ORDENANZA N° 182

Materias optativas (~ptativa 1, 11 Y lII):.
Optativa 1:

Historia, Geografía y tPducación: Se trata de un curso donde se debalan los últimos
avances y descubrimie~~os en los conocimientos propios de la Historia .Y la Geografía;
junto a su didáctica para;ese campo académico.

:¡
,i:.,
•.'4: -,ft '.
.ai!:'.":., ;.-.;

Ciencias Naturales y Educación: .'*~.Se trata de un curso d~e se debatan Losúltimos avances y descubrimientos en los'
conocimientos propios~:~~ las Ciencias Naturales; junto a su didáctica para ese cam po
académico~ . :.;.... :.,

,:

)~

Ciencias Sociales y Educación:
",.\,

Se trata de un curso dqnde se debatan los últimos avances y descubrimientos en los
conocimientos propios ¡:~delas Ciencias Socidles; junto a su didáctica para ese cam po
académico. .

t""
.1.,

+
Ciencias Físico-Mate~yca y Educación:
Se trata de un curso d9Dde se debatan los últimos avances y descubrimientos en los
conocimientos propiosge las Ciencias Físico-Matemáticas; junto a su didáctica para ese
campo académico.'-

• .::'10:

Lengua, Literatura y Ed,ucación:
Se trata de un curso d~mde se debatan los últimos avances y descubrimientos en los
conocimientos propios:;de la Lengua y la Literatura; junto a su didáctica para ese
campo académic .

tic. José L.Giromilli,
Secretario elsejO Superior.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIO}A,ft¡?,.•~~CONSEJO SUPERIOR.
~, La Rioja, 8 de Uw.rLO, 2002.
~. ANEXO 1, ORDENANZA NU 182
:~<.

Materias Optativas (Opt~tiva 1, 11Y 111):
Optativa 1: ;
Organización y Administración de la Institución Educativa:
El macro y micro planeamiento: concepto, funciones, procesos. Des,urollo histórico de
la planificación educativa. Los condicionantes del Planeamiento Educacional:

""económicos, sociales, nolíticos, etc. Formas de abordaje ¡'Ydfilel conocimiento de lar.....
realidad y estrategias de intervención a través de las herramienlas operalivéls de la
planificación. Soportes ~6ricos y metodológicos para la planificación de proyectos. La
problemática situacional. El marco innovdtivo y su gestión. Financiamiento de
Instituciones, Programas y Proyectos. ResQlución de problemas y confliclos.
Estructura y dinámica organizacional. Las dimensiones de una i,nstilución educativa.
La dimensión organizacional. Composición e interacciones del equipo de conducción.
La dimensión pedagógico-didáctica. El papel de los equipos de c'onducción en est,)
dimensión. La dimensión comunitaria. La pelrticipación y los estilos frenle a los
problemaS' disciplin~os. La dimensión administrativa. La organización de la
administración. Planificación, administración, gestión y conducción de las. instituciones .
educativas

Innovación Tecnológica en Educación:
Se trata de un curso d~mde se debatan los últimos avances y descubrimientos en los
conocimientos propios de la Tecnología Educativa; junto elSU didácticel petra ese campo
académico.

Educación Especial: _.
Enfoque histórico-críti~.? del concepto "sujeto discapacitado". La "Escuela especial"
como institución res~tantes. Denotación y connotación de dichos lérminos.
Representaciones e ,:timaginarios sociales evocados. Efectos preforllltltivos.
Contrastación analítica con el concepto "sujeto con necesidades especiales en..-
educación". La "integ.J;.a.:ión educativa" como proyecto institucional. Fund.amentos
éticos, teóricos y metoio..~ógicos. Posibilidades y límites. Análisis crítico de la realidad
actual del campo y susWpsibilidades de innovación.

:~:r ""~i!:¡
Educación InIcial' i1;.'¡'. ~;~

Enfoque histórico-crítiSQ, del concepto "Infante". La "Escuela de nivel inicial" como
institución resultantes.~notación y connotación de dichos términos. Representaciones

..l..

e imaginarios sociales ;~yocados. Efectos preformativos. Contrastación an,llíticil con el
concepto "sujeto COl;1. necesidades iniciales". Fundamentos éticos, teóricos v
metodológicos. ~.Dsibi.li.d.a.desy límites. Análisis críticó de la realidad actual del c(lInp~
y sus posibiJi -ádes de innovación .

• :.Ao • r,

.-' { "- '--~_ ..-
. j,

Lic. José L.Girolllini,
I

Secretario COI isejo Superior.
LLQROLDAN,

ente Consejo S~perior.
,.
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Didáctica de Nivel EGB 3 YPolimodal
Caracterización de la e<iucación en EGB3 y Polimodal en el sistema educativo él nivel
nacional y regional.
Metodología de enseñanza para ese nivel Inicial: momentos, tiempos, objetivos,
técnicas, actividades, eyaluación.
Propuestas de enseñanza en las diferentes áreas curriculares del Nivel para las áreas de
ciencias tales- como: :'Historia, Geografía , Naturales, Socidles, Físico-Matemálicas,
Lengua, Literatura, Gestión, Tecnología, Actividades Estético-Expresivas.
La programación docente a nivel institucional y clulico. Supuestos epistemológicos,
psicológicos y,9idácticos.

/
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Ministerio de· Educaciól\, Ciencia y Tecl\ologíd.

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJ A,
:>' CONSEJO SUPERIOR.

L.1Rioj.l, S de Ul.lrLO,2002.
ANEXO 1, ORDENANZA NU lS2

Materias Optativlls (Optativa J, II Y /ll):

OPTATIVAS II.

Didáctica de Nivel Inicial:
Caracterización de la e4ucación inicial en el sistema ed ucativo <l nivel nacional y
regional. Metodología ';'de enseñanza para ese nivel Inicial: momentos, tiempos,
objetivos, técnicas, acti.~dades, evaluación.
Propuestas de enseñanza en las diferentes ilredS curriculares del Nivel para las ,lreas de
ciencias tales como: l;listoria, Geografía , Naturales, Sociales, Físico-Matemáticas,
Lengua, Literatura, Ges~ón, Tecnología, Actividades Estético-Expresivas.
La programación docente a nivel institucional y áulico. Supuestos epistemológicos,
psicológicos y didácti.co~.

Didáctica de Nivel EGB1'1y 2:· . ..".,
Caracterización de la educación en EGBl y EGB2 en el sistema educativo.a nivel
nacional y regional. ~;H'
Metodología de ensei1~ para ese nivel Inicial: momentos, tiempos, objelivos,
técnicas, actividades, evaIuación."y-'Propuestas de enseñanza en las diferentes áreas curriculares del Nivel para las áreas de
ciencias tales como: l;Iistoria, Geografía I Naturales, Sociales, Físico-Matemáticas,
Lengua, Literatura, Gestión, Tecnología, Actividades E.stético-Expresivas.
La programación docente a nivel institucional y clulico. Supuestos epistellloló~~icos,
psicológicos y didácticos. .

Uc. José LGi.romini,
Secretario Consej~ Supe.rior.

J
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Didáctica de Nivel Superior:
Caracterización de la $ucación Superior en el sisten'la educativo el nivel IMcioll,ll y
regional.:!
Metodología de ensefumza para ese nivel Inicial: momentos, tiempos, objetivos,
técnicas, actividades, evaIuación.
Propuestas de enseña.l"lZáen las diferentes áreas curriculdres del Nivel pard lds .íre.ls de

, ••..•..ciencias tales como: flistoria, Geografía, Naturales, Sociales; Físico-Matemáticas,
Lengua, Literatura, Gestión, Tecnología, Actividades Estélico-Expresivas.
La programación doceilte a nivel institucional y áulico. Supueslos epistemológicos,
psicológicos y didácticog.

~~
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Ministerio de;Educacióll, Ciel\cid y Tl.'CllOlogíd.
UNIVERSJ.DAD NACIONAL DE LA RIOJA.

t'·CONSEJO SUPERIOR.
;[....; La Rioja, 8 de IllarzO, 2002.
I~(:: ANEXO 1, ORDENANZA N° 182
'~':..:" .. .,...•.
~i'··.

Materias Optativas (Opt:t;va 1, JI Y lll):
,1.
~\

OPTATIVAS n. ;,

.•
Didáctica para Educación Especial:
Caracterización de la Educación Especial en el sistema educativo i1 nivel nacional y
regional.
. Metodología de enseñanza para ese nivel Inicial: momentos, tiempos, objetivos,
técnicas, actividades, evaluación.
Propuestas de. enseñanza en las diferentes áreas curriculares del Nivel para las ¡lreas de
ciencias tales como: !fistoria, Geografía , Naturales, Sociales, Físico-Malemática~,
Léngua, Literatura, Gestión, Tecnología, A.ctividades Estético-Expresivé:ls,
La programación docente a nivel institucional y áulico. Supuestos epislemológicos,
psicológicos y didácticos.

Didáctica para Adultos:
Caracterización de la ~ucadón para Adultos en el sislema educativo él nivel nacional
y regional.
Metodología de ensef.l,an.za para ese nivel Inicial: momentos, tiempos, objetivos,
'técnicas, actividades, evaIuación.
Propuestas de enseña~ en las diferentes cÍreas curriculares del Nivel pdf<lla~ áred~ de
ciencias tales como: :~toria, Geografía , Naturales, Sociales, l~ísico-Malemúticas,
Lengua, Literatura, G~:p'-ón,Tecnología, Actividades Estético-Expresivas .
. La programación doc~te a nivel institucional y áulico. Supuestos epistemológicos,
psi<;ológicos "y didácti¿.b-s~

. ,~t~\
,~

..~

~\. ~-- --

Lic. José LGiromil1i,
Secretario e llsejo Superior.
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Ministerio de Educación,. Ciencia y Tecnología.

UNIVERSIDAD NAOONAL DE LA RIOJA.
CONSEJO SUPERIOR.

La Rioj a, 8 de marzo, 2002.
ANEXO I , ORDENANZA N° 182

~~'<-&.LKO Optativas (Optativa 1, Il Y IlI) ~ OPTATIVAS IIl.

de la.Pedagogía Social. La educación fuera de la escuela. La Pedagogía Social
práctica social crítica. Políticas sociales, relación con la Pedagogía Social. La

Ula' ••~vu en Pedagogía Social. Inserción en diferentes campos sociales. Enfoques para
Actividades de inserción: proyectos a partir de la intencionalidad educativa.

VV.I.V);,JUL Social y Educativa.
culturales y educación: concepto de cultura, cultura escolar, conflicto cultural,
cultural, arbitrario cultural, fragmentación e hibridación cultural, práctica
y dinámica cultural de la escuela.
etnográfico de la realidad educativa. Uso y apropiaciones de saberes y

,,~ •.•.••.•.vo, construcción social del conocimiento, dimensiones formativas y práctica
Cultura y civilización en la educación Argentina. Educación y contextos de

d.

,.•.•u.I.l.Ll.a y Educación:
ón del pensamiento en economía de la educación. Conceptos básicos,
de la educación en el pensamiento económico. El valor económico de la
(efectos sobre el desarrollo económico, inversión o consumo). Costos,

~U:"~V;;J, rendimiento, financiamiento, educación: mercados de trabajo y distribución
su relación con los niveles de la planificación en educación. Elementos de

aplicados al análisis de los costos beneficios de la educación. Financiamiento
educación. Alternativas de financiamiento. La expansión educativa. Tendencias
inversión en la educación: Argentina, América latina, principales regiones

L~U.'tUO;:;;;J.Problemas y evaluaciones críticas.

y Grupos:
y lo institucional. Imaginario y representaciones. Estudio de las

Condicionantes. Dinámica, Identidad y Cultura. Instituciones Educativas.
Análisis. La dimensión institucional de los grupos. El dispositivo grupal.
de significados. Coordinación de equipos.

lfoceso de tutoría educacional en el marco institucional: presencial y a distancia .
.(WaClOnde niveles. Formas de orientación. Funciones de la orientación: asistencia,

tigación. Prevención en orientación. La Tutoría Educacional y
nuestro país. El marco de acuerdos del Mercosur. Orientación y las
24.195.

Uc. José LGiro ,
Secretario Consejo uperior.
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:;" CONSEJO SUPERIOR.
La Rioja, 8 de marL.O, 2002.
ANEXO 1,ORDENANZA N° 182

Materias Optativas (Optativa 1, II YIlI) ~ OPTATIVAS 1Il.
,-

Educación a Distancia.' .
Comunicación, educaci~n y medios. Las lógiG1Sde produccion, circulación y consumo.
Los espacios de la E~ucación a distancia. Distintos proyectos con la modalidad i:1

distancia del país y a.i·2~1mundo. Las diferentes generaciones de la Educación a
Distancia, desde la e~ por correspondencia hasta la Universidad Vi~tual.
Características psicoló~~, sociales y biológicas de la población adulta. EL prejuicio.
Énfasis en el estudicir;:de poblaciones urbanos-marginales y del medio rural.
Alternativas curriC1l14!~ y metodológic(lS: fundamentos psicolin8üblicos y
antropológicos cultural~.
Respuesta del sistema ~ucativo formal y no formal a los requerimientos de Id lercera
edad. .,"

,-.;.La MQdiación Pe.dag6gica y Comunicacional. La Tutoría. Proyectos de Educación a
. Distancia .

. ,Ed!!cación Rural.. ~
Características psicoló~cas, sociales y cultumles de la pob~(1Ciónrural en general y de
las zonas de influen~ de la UNLaR. Estudio de pobl(1Ciones margin<lles-rurales.
Alternativas curricu1pres y metodológicas: fundamentos psicolingübticos y
antropológicos cultur~~. Respuesta del sistema educativo formal y rio formal a los
requerimientos de la ~era edad rural.

o.>

):'t' "
Capacitación de Recursos Humanos. '
Fundamentos te6ricos~y: metodologías de organización, conducción y evaluación de
capacitación en empr~ públicas y privadas.

Historia de la Educacién Antigua y Medieval.
La historia de la educación en la antigüedild: La prehistoria, el mundo antiguo y lo!>
imperios, La educació~ en Grecia, en Roma. Los Modelos Pedagógicos del Medioevo.
La Educación del Cristianismo y del Islam en la Hisloria. El tránsito a la Edad
Moderna.

--------
'''--, h. ~\

Uc. José LGfomini,
Secretario conSI0 Superior .
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ROLDAN,
n e Consejo ~pperior.
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Millisterio de-Educdcióll, Ciellcid y TCCllologíd.
UNIVER5.IDAD NACIONAL DE LA RIO] A,

·1;· CONSEJO SUPERIOR.
': La Riojd, S d~ marL.O,2002.

ANEXO 1, ORDENANZA N° lB2
'.

Materias Optativas (Optativa 1, 11Y lB) ~ OPTATIVAS lB.

Filosofía de la Historia.:
, La Universalidad del ~;Humanismo frente a la globalización' de la economía. El

'., . desarrollo de estipulagones filosóficas que contribuyan esencialmente al mayor y
t . mejor desarrollo de la sabiduría, como virtud y i:l la obtención de respuestas anle las

inquietudes existenciales .del hombre contemporáneo. La armonización de la Fe y de la
Razón, desde la "gnos~~'del ser, proveniente de una misma fuente teológica. El cultivo
de la pluralidad como umbral de la paz, y el entendimienlo alimentado
"concientemente" entrelos hombres. La diagnosis y/o prognosis del ser y queh,lCcr
colectivo, universat in~rindividuat desde l~l filosofía como ~Hlberdesinleres~ldo. El
valor de las "ciencias sociales", frenle a lclS"n,lturales o rCedes", ya configuradcls desde
el Helenismo. La simetría del "saber en sí", y a lelexistencia de ciencicls empírictls .

•
Certificación ISO 9000 en Educación:. .
El Concepto de Calida<!.y de Excelencia. Los procesos de certificación de Gilidad en los
sistemas educativos. La norma IRAM 30.000

..-...,

Lic. José L.Giromilli,
Secretario conset Superior.

" "..•.
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PERFIL DEL LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN:

El· Licenciado en Ciencias de la Educación es el graduado un}versitario que re.tliu
tareas de planean'liento, diagnóstico, conducción y evaluación educacional. Habiendo
adquirido las competeq.~ias propias del campo de su saber es cclpaz de:
•. Percibir la importa~fi~ explicativa de las cosmovisiones o conjuntos organizados de
principio, teorías, concepciones filosóficas, ante manifestaciones de la cultura, ciencia y
de la técnica. ,';.
~ Conocer, comprend~ e interpretar críticamente la situación educativa y peddgógica...•. '

del país y de la región,tm sus aspectos micro y macro, a fin de proponer allernalivas de
cambio y de solución a;l~s problemas que la misma plantea. " '
~ Comprender de ';!JUi manera reflexiva y crítica los fundamentos teóricos y
epistemológicos de las,q~cias de la Educación.
~ Aborda!, con re~po;'~bilidad social, la problemática ed ucativcl en situaciones tanlo
formales como inforIÍ\al~. , .

,~: I

~ Conocer los funda~tos de los procesos de enseüanza y aprendizaje, para poder
asesorar con criterios científicos y abordar los mismos con excelencia académica y
conocimiento de la realidad del contexto en donde se, desenvuelvan, posibilitando las
11 buenas practicas".
~ Capacitarse en forma continua, asumiendo las tareas de investigación de las
situaciones educativas como un estilo de vida; elaborando los modelos teóricos y la
producción de conocimientos e innovación.
~ Adquirir un estilo ,~e gestióf!. profesional cooperativa y en red, que fomente la
discusión y el respeto por las personas y sus ideas.
~ Operar con las herrai~lienta5 tecnológicas eldecu.lda5 pclrJ.UIlclpraxis de excelenci<l.
~ Ejecutar y colaborar con la evaluación y gestión de las instituciones)' orgell1iztlciones
educativas de todos los:niveles.

ALCANCES DEL TITULO DEL LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA
EDUCACIÓN:

El LicenciadG en Ciencias de la Educación tiene las siguientes competencias
profesionales:
~ Planificar, conducir y evaluar procesos, programas y proyectos de formclción y
actualización para el desempeño de los distintos roles educativos: formales; no
formales e informale§;-presenciales; ya distancia.
•. Diagnosticar"diseñar, dirigir, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y
mO¿¿delOSed~c~~tiv?~,yc~turales, a nivel macro y micro.

7 .------
r /,/ '1 ~'--~

9' ENR)Qt1E-'fEaOJ~OLDAN, Lic. José L.Giropliu.i,
'-PresidenteConsejoS~perior. SecrelMioConsejoluperior.
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CONTINÚA, ALCANCES DEL TITULO DEL LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA
EDUCACIÓN:

~ Diagnosticar, elaborar, ejecutar y evaluar modelos y disei'tos de geslión y
administración educacional.
~ Diseñar, dirigir, ej~utar y evaluar proyectos de investigación educativa.

'l.
~ Diseñar, producir;: y evaluar materiales educativos de distinta complejidad
tecnológica, propiciando la innovación educativa.
~ Asesora en la elabor,acióll, ejecución, conducción y eVcllu.lción de planes, program.l:'
y proyectos de acción ~ocio-cultural-eduCcltivd. .
~ Asesorar para el planeamiento de los recursos económicos, financieros y hum.lllos,
destinados al sector educativo y a programas educcltivos.
~Colaborar y desempeñarse en la práctica ped,lgógicd, de acuerdo al área curricular
específica.

PERFIL DEL PROFESOR EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN:

El Profesor en Ciencias de la Educación es el graduado universitario que por su sólid.l
formación epistemológica y pedagógica es capaz de:

".

~ Percibir la importancia explicativa de Ids cosmovisiones o conjuntos organizados de
principio, teorías, concepciones filosóficas, ante manifestaciones de la culturcl, cienci,l \'
de la técnica. ~. . .
~ Diagnosticar, diseñar, dirigir, ejecutM planes, programas, proyectos y modelos
educativos y culturales: a nivel macro y micro.
~ -Diseñar, dirigir, ej~utar y evaluar proyectos de investigación educativa.
~ Diseñar, produar;;::y evaluar materiales educativos de dislinl,l complejidad

.1 ••.••

tecnológica, propiciandc:i,la innovación educativa. .
"~s.¡~

~ Asesora en la elabo~fión, ejecución, cond ucción y eval uación de planes, programas
y proyectos de acción spcio-cultural-educativa.~.
~ Capacidad para p~bir la importancia explicativa de las cosmovisiones o conjuntos
organizados de principio, teorías, concepciones filosóficas, ante manifestaciones de la
cultura, ciencia y d :lo nica.•



ae

•

Ministerio de EducAciólI, Ciencia y TecnologíA.
UNIV~IDAD NACIONAL DE LA RlO} A,

'. CONSEJO SUPERIOR.
La Rioja, 8 de mar LO, 2002.
ANEXO 1,ORDENANZA NU 182

ALCANCES DEL TITULO DE PROFESOR EN CIEN'CIAS DE LA EDUCACIÓN:

.', El Profesor en Ciencias de Id Educación tiene IdS siguientes competencias

profesionales:

~. Planificar program~ y proyectos de formación y actualiZdción para el desempei\o

de los distintos roles educativos.

~ Diagnosticar, dise~, dirigir, ejecut:u planes, programas, proyectos y modelos
:.~

educativos y culturales,a nivel macro y micro.
~;-'

~ Diseñar, dirigir, ej~tar y evaluar proyectos de investigación educativa.

~ Diseñar: prod~cir~~ evaluar materiales educativos de distinta complejidad
~ .

tecnológica, propiciand:~la innovación educativa.
~, .

~ Asesorar en la elabor.ación y ejecución de p1imes, progr,lm,ls y proyeclos educcllivos
"-"I¡,..

. '

,.
•

lnsti tucionales.,

~ Desempeñarse en la práctica pedagógica, en todos los niveles del sistema educativo.
11<

7) .
/. ./

.EN~IQ!lS!.El:r:ó.ROLDAN,
Pres~ente Consejo S~perior.

----_ ..

'lLv~',
tic. José L.<puomini,

Secretarioconro Superior.
' ••. t

. "..•.
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CARRERA: LICENCIATURA EN PENC/AS DE LA EDUCACIÓN
PLAN: 2002
ESTRUCTURA MA TRICIAL POR DEPARTAMENTOS.

NI) AÑO

1f,.""i\Io',..:'c;-·; ~.
'. 1-" .
2
3
4
5
6
7 2
8 2
9 2
10 2
11 2

.12
2

13 2
,~ 3

.) 3
16 3
17 3
18 3
19 3
20 3
21 3
22 4
23 4
24 4
25 4
26 4
27 4
28 4

ASIGNATURA

.SEMINARIO DI: ~OMP .. BASICAS PARA LA COM. EN EaD

PSICOLOGÍA

FILOSOFIA
SOCIOLOGÍA

PEDAGOGÍA
FU~DAMENTOS NEUROLÓGICOS DE LA EDUCACiÓN

DIDÁCTICA GENERAL DE LA 'EDUCACiÓN

PSICOLOGiA.DE LA EDUCACIÓN

HISTORIA DE LA EDUC. MOD.;' CONT. y ARGENTINA

INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y. ESTADISTICA

SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN

POÚTlCA EDUCACIONAL y LEGISLACiÓN EN EDUCACiÓN

TALLER DE INTEGRACIóN I ~.:

TEORÍAS DE APRENDIZAJE YEOUCACIÓN

DIFICULTADES DEL APRENDIZAJE Y FRACASO ESCOLAR

ETICA y EPISTEMOlOGÍA DE~' LA EDUCACiÓN

CURRICULO

TALLER DE INTEGRACiÓN 11

EXPRESiÓN ORAL Y ESCRITA PARA LA DOC. E INV.

LECTO-COMPRENSIÓN DE IDIOMA INGLES USADO EN ED.

OPTATIVA I

TECNOLOGÍA E INFORMATlCA EDUCATIVA

OPTATIVA 11

EVALUACiÓN EDUCATIVA .
DISEÑO, GEST. y EVAL. DE PROYECTOS y PROGRAMAS

METODOLOGÍA DE LA INV. EN EDUCACiÓN

OPTATIVA 111

,..
/ ~~'(.

:a..L..a.1.o·U ROL~,
.L~~'.LU.I~.LI.'~~ Consejo Superi0f~'"~..'

:.,

" ... ""-

"

.---------
I..~

Lic_ José L.G" onUID,
Secretario Consej Superior.
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Ministerio de Educación, Ciencia 'y Tecnologi.l.
UNIVERsIDAD NACIONAL DE LA RIOl A,

:~., CONSEJO SUPERIOR.
La Rioja, S de mar.lO, 2002.
ANEXO 1,ORDENANZA NU lS2

I

~ Objetivos: La Carrera de Licenciatura y Profesorado en Ciencias de la Educación
promueve la formación de profesionales comprometidos con el quehacer educativo
nacional, capaces de ayudar a la transformación social desde su campo de acción, en
consonancia con su capacitación profesion(ll específica.

En esta acción, trabajarán con la habilidad de la gestión y producción innovativa en el
área institucional; en entornos de evaluación cualitativ(l y cuantitativa, como factor de
impulso en su praxis pr9fesional y docente.

Asimismo, promueve 'Una fuerte formación en los lineamientos' de 1,1 inve~tigación
educativa e institucional, como productora de los insumos cOllceptutlJes que'
permitirán la adquisigón y producción de nuevos enfoques leóricos-prácticos
potencializ~dores de.su.acdonar.

,. ",",

~' .....

Fundamentos Epistem'ológicos que sustentan la Estructura Curricular
1l7J'~.
M:~'

e Convergencia in~disciplinar y multidisciplinar de saberes. La
articulación/interrela-9ón entre saberes permiten una mayor comprensión y
profundización del ~~jeto de conocimiento de las Ciencias de la Educación, en l<lnlo
se reconoce a éste co~o un entramado complejo de múltiples dimensiones.

e Diseño Curricular ~mico, flexible, abierto a los aportes de los distintos campos
;disciplinares y ámbitos de l~l realidad social/~ducativa, que contribuyan al
desarrollo permane~~ de las Ciel1cias de la Educación.

e_. Articulación de las distintas parcelas del conocimiento en experiencias' de
integración, para el análisis de la redJidad educativa, ,1 fin de evitar la
fragmentación del IWsmo, obturando una comprensión integral de dicha rcalidad.

e Evaluación continua.;del currículum, <1 fin de ir adecuándolo a las experiencias y
demandas del medio.

e Participación activ~~en la dimensión de la investigación académica, científica y
tecnológica como acción de generación de nuevos conocimientos .

.'/~....
~;EN~Í9~O;ROLDAN,
.:-Pí"es~nte Consejo Superior.

~_.

(:\....\.)

tic'. José Girolllil1.i;
Secretario C l1.sejoSuperior.
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N" AÑO

1
2
3
4
5
6 1
7 2
8 2
9 2
10 2l.2

2
~ 2

3
15 3
16. 3
17 3

• 18 3
19 3
~O 3..
21 3

-22 4
23 4
24 4
25 4
26 4
27 4
28 4
29 4.~(
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~::f La Rioja, 8 de marLO, 200~.
t;¡:. f ANEXO 1, ORDENANZA N° 182
j:.:
'tI'.'
~..!- '

",~" .

CARRERA: PROFESORADO EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN
'~-j

PLAN: 2002
ESTRUCTURA M4TR1C1AL

ASIGNATURA

SEMINARIO DE COMP .BASICAS PARA LA COMo EN EaD
~~.

PSICOLOGÍA

FILOSOFIA

SOOIOLOGÍA

PEDAGOGÍA
.X

FUNDAMENTOS NEUROLÓGICOS DE LA EDUCACiÓN

DIDÁCTICA CiENERAL DE LA EDUCAciÓN

PSICOLOGíA DE LA EDUCACIÓN

HISTORIA DE LA EDUC. MOD., CONT. Y ARGENTINA

INVESTIGACiÓN EDUCATIVA y, ESTADISTICA
SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN

POlÍTICA EDUCACIONAL Y LEGISLACiÓN EN EDUCACIÓN
TALLER DE INTEGRACiÓN I ;::

TEORÍAS DE APREND. Y EDUgACIÓN

DIFICULTADES DEL APREND. Y FRACASO ESCOLAR

ETICA Y EPISTEMOLOGÍA DE LA EDUCACiÓN.,
CURRíCULO

TALLER DE INTEGRACiÓN 11

EXPRESiÓN ORAL Y ESCRITA PARA LA DOC. E INV ..

LECTO-COMPRENSIÓN DE IDIOMA INGLES USADO.EN ED.

PSICOLOGíA DEL DESARROUO :DEL INFANTE AL
ADULTO' ;;:.

TECNOLOGIA E INFORMA TlCA EDUCATIVA

. DIDÁCTICA DE NIVEL INICIAL':'.

DIDÁCTICA DE NIVEL EGB 1Y 2

DIDÁCTICA DE NIVEL EGB 3 YPOUMODAL

•DIDÁCTICA DE NIVEL SUPERIOR

OÍDÁCTlCA PARA LA EDUCACIÓN ESPECIAL

DIDÁCTICA PARA ADULTOS f
PRÁCTICA PROFESIONAL. .

" , ..

,~~.',

r···.
,~ ..
.;';',

t'· .~
~f'
;:i

• ".... ¡~. -.

L,.
(.

/7::
;DR. . ~cS!Y.:.E-~ RO~q~,
Pr-eslde~ Consejo Supenor~:
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Lic. Josó L iromini,

Secretario Con ejo Superior.
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•Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
UNIVERSIDAD NAOONAL DE LA RIOJA,

CONSEJO SUPERIOR.
La Rioja, -2 JUL2004

VISTO: La Nota N° 939/04, de la Dirección Nacional de Gestión

niversitaria del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación y la

•.".•....,,;~v~uciónN° 38/04, del Concejo Directivo del Departamento Académico de Ciencias

la Salud y de la Educación, atinente al incremento de la Carga Horaria del Plan de

~...•......~v~del Profesorado en Ciencias de la Educación, aprobado por Ordenanza N°

02 Y las constancias documentales obrantes en el Expte. N> 00-02592/04 del

on-",t-rn de esta Universidad; y,

CONSIDERANDO:

Que a fs.3° de los autos arriba invocados, obra la Nota DNGU N> 939/04,

te la cual el Lic. José Francisco Martín, Director Nacional de Gestión

taria, solicitó al Sr. Secretario de Planificación y Autoevaluación de esta Casa

"...tenga a bien arbitrar los medios necesarios para que la Ordenanza del

superior que aprueba la carrera del Profesorado en Ciencias de la

ción- gestionada con modalidad a distancia-incorpore las adecuaciones que

carga horaria establece la Resolución del Consejo Federal de Cultura y

N° 52/96". A tales efectos, el Sr. Director adjunta el Informe Técnico

por el Área de Educación a Distancia, en el cual se puntualiza que " ...de

a lo requerido por la Secretaría de Políticas Universitarias,la Universidad

la carga horaria del Profesorado al mínimo requerido por la

ión del ConsejoFederal N°52/96, establecido en 2800 horas."

I Que, en la Sesión Ordinaria hoy celebrada, este Consejo Superior toma

to de lo tramitado en el Expte. N° 00-02592/04, en función del citado

a esta Universidad, y asimismo, de la Resolución N° 38/04, recaída en

del Concejo Directivo del Departamento Académico de . 'encias de la Salud y de

é L. Giromini,
H. Consejo Superior.

~E TELW ROLDAN,
Pre~idente H.Consejo Superior.
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Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.

! UNIVERSIDAD NAOONAL DE LA RIOJA,
CONSEJO SUPERIOR.

La Rioja,
-2 JUl 2004,

r
fCONSIDERANDO:
•
!

~/--la Educación, cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: " ARTICULO 1°:

tlNCREMÉNTESEla Carga-Horaria del Plan de Estudios de la Carrera de Profesorado en

'Ciencias de la Educación, Ordenanza del Consejo Superior de la Universidad Nacional

La Rioja N° 182/02, a 2.830 horas. ARTICULO2°: INCREMÉNTESEla carga Horaria de

asignatura "Práctica Profesional Docente" de la Carrera ,de Profesorado en

cias de la Educación, Ordenanza del Consejo Superior de la Universidad Nacional

La Rioja N° 182/02 a 400 horas."-

l'

Avocado a la cuestión y a la luz del dictamen favorable que, sobre el particular

la Comisión de Asuntos Académicos, este H. Cuerpo hace propia la

ución N° 38/04, del Concejo Directivo del Departamento Académico de Ciencias

. la Salud y de la Educación, relativa al incremento de la Carga Horaria del Plan de

del Profesorado en Ciencias de la Educación, que se especifica en la parte

l1"I.J'V"~ ·va de la presente Ordenanza, todo lo cual se aprobó por Unanimidad.

Por todo ello, en el ejercicio de sus atribuciones estatutarias y previo
.'.""'JoIII . en particular y en general de lo antes (Vistoy Considerado",

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA

ORDENA:

r. Incrementar a Cuatrocientas Horas (400hs) la Carga Horaria de la
tura "Práctica Profesional Docente" ,del Plan de Estudios de la Carrera de

1Iho~,t-ocn••",rlo en Ciencias de la Educación, aprobado por Ordenanza N° 182/02 de este
Superior. En consecuencia, el Crédito Horario Total de dicha Carrera suma

de Dos Mil Ochocientas Treinta Horas (2830 Hs.)

2°. La presente Ordenanza, por su naturaleza dispositiva, forma parte
de la Ordenanza N° 182/02.

3°. Regístrese; comuníquese, en particular a la Dirección Nacional de
Universitaria del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación;

/.,.

~ANZA N'

,/

.?~R1QIJE TELLOROLDAN,
~e H.Consejo Superior .

:~
1
';,.,

Giromini,
. Consejo Superior.

- _ .._.-- .--- ----------


